
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820190007800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Jorge Alberto Prieto Bello promovió proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real con título hipotecario contra 

Gabriel Santos Gómez, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de febrero 19 de 2019, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en los arts. 422 y 468 del C.G.P. De esa decisión se notificó 

la parte demandada conforme las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se observa que junto con la demanda se aportó como 

título valor el pagaré nro. CA20262864, así como la primera copia que presta 

mérito ejecutivo de la Escritura Pública nro. 3.831 del 1 de agosto de 2017, 

protocolizada en la Notaría Noventa del Circulo de Bogotá y el certificado de 

tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria nro. 50C-

885970 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, en el que 

aparece inscrito como actual propietaria el ejecutado, así como el gravamen 
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hipotecario que se constituyó a favor del ejecutante, y el embargo aquí decretado, 

por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo hipotecario.  

 
En ese orden de ideas, como la parte ejecutada no ejerció en el término de ley 

oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

468 del Código General del Proceso, mediante el cual, se impone la obligación 

de emitir un proveído en el que se decrete la venta en pública subasta el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria nro. 50C-885970 objeto de 

garantía real, con las demás consecuencias legales.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en febrero 19 de 2019. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble objeto de 

garantía real, identificado con matrícula inmobiliaria nro. 50C-885970, previo 

secuestro y avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes objeto de gravamen, una vez se 

efectué sobre el predio el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $600.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8d9a7dc5a5adb7cce682ee47e045e55fb51facf2b21fd45886770ce08b37c2f

Documento generado en 26/07/2023 02:55:55 PM
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Bogotá D.C., ventiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190061100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se reconoce personería al doctor Juan Camilo Niño Dussan en calidad de 

apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines descritos 

en el mandato allegado (cfr. archivo digital 017). 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C. G del P. y como 

quiera que el presente asunto se encuentra en etapa probatoria, sin que se haga 

posible proferir decisión de fondo, se prorroga hasta por seis (6) meses el término 

para proferir el fallo correspondiente, el que empezará a contar a partir de la fecha 

de vencimiento.  

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443, 

 
1. Parte Demandante 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda y que 

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de la demandada, el cual 

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

2. Parte Demandada  
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Documentales: ténganse como tales las aportadas al formular medios 

defensivos, y las que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 10:00 a. m del día 8 del mes de agosto 

del año 2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2° 

del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P., 

momento en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas las partes y sus 

apoderados a efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las 

demás pruebas y etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por 

medio de la plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de audiencias 

dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: 

protocolo de audiencias.   Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del 

Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

  
Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las 

partes interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el 

plenario. De igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de 

estas, a través de la herramienta One Drive, la totalidad del expediente 

digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REF: N° 11001400307820190119000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida al litisconsorte 

necesario por pasiva (cfr. archivo digital 057, 058 y 062), dado que no se 

mencionó el proveído de diciembre 2 de 2020 a través del cual se ordenó citar 

en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a Jeison Alberto González Díaz,  

providencia que debe ser notificada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para notifique al litisconsorte necesario por 

pasiva Jeison Alberto González Díaz conforme a las disposiciones del Estatuto 

Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022 teniendo en cuenta las 

precisiones indicadas en el párrafo anterior mencionando y notificándolo de las 

providencias que admitió la demanda y que lo citó como litisconsorte, so pena de 

que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio nro. 1527/2023 del 26 de 

junio de 2023, proferido por el Juzgado Décimo Civil Municipal de esta ciudad, 

mediante el cual se informó que dentro del proceso con radicado 2019-00590 se 

ordenó dejar a disposición de este juzgado las medidas cautelares decretadas 

respecto de los demandados. 

 

Se reconoce personería al doctor Carlos Parrado Gamba en calidad de 

apoderado judicial del demandado Luis Alberto González Aguilar, en los términos 

y para los fines descritos en el mandato allegado (cfr. archivo digital 059).  

 

De otro lado, se le pone de presente a la parte pasiva que, si pretende levantar 

las medidas cautelares decretadas y practicadas, puede acudir a lo dispuesto en 

el inciso 3° del literal c del artículo 590 del C. G del P., prestando caución a favor 
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de este Despacho para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia 

favorable al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REF: N° 11001400307820190129500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 044), para los fines pertinentes. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Luis Alejandro Quintero Suárez como 

apoderado (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para los fines 

del poder de sustitución conferido. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 

Por medio de apoderado judicial Memphis Products S.A. En Reorganización 

promovió proceso ejecutivo contra Yonhattan Enrique Polo Borja y Aviva 

Suministros de Colombia S.A.S., con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 22 de agosto de 2019, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada personalmente el deudor 

Yonhattan Enrique Polo Borja mediante diligencia practicada el pasado 04 de 

abril 2022 (cfr. archivo digital 032) y el ejecutado Aviva Suministros de Colombia 

S.A.S., mediante curador ad-litem, quienes dentro del término legal guardaron 

silencio. 
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CONSIDERACIONES 

   

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 40548, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 22 de agosto de 2019, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $408.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820190158700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Como quiera que feneció el término señalado en audiencia del 9 de agosto de 

2022, de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 163 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone reanudar el presente proceso. 

 

Acorde con lo que antecede, se requiere a las partes para que el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

para que indiquen y si es el caso soporten, el cumplimiento o no del acuerdo 

conciliatorio suscitado al interior de este trámite, so pena de continuar con el 

procedimiento de rigor.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190212200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C. G del P. y como 

quiera que el presente asunto se encuentra en etapa probatoria, sin que se haga 

posible proferir decisión de fondo, se prorroga hasta por seis (6) meses el término 

para proferir el fallo correspondiente, el que empezará a contar a partir de la fecha 

de vencimiento.  

 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443, 

 
1. Parte Demandante 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda y al 

descorrer el traslado de las excepciones y que obran en el expediente, en lo 

que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la demandada Dolly   

Esmit Fajardo Suarez, el cual será evacuado en la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones 

previstas en el artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que 

se presente causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 

ibídem. 

 

2. Parte Demandada  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas al formular medios 

defensivos, y las que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandante, el cual 

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

Prueba Grafológica: si bien la demandada Dolly Esmit Fajardo Suarez solicitó 

la experticia de la prueba grafológica e indicó que se decretara la prueba de 

oficio, en razón ha que no cuenta con los recursos económicos suficientes 

para allegar un dictamen pericial, lo cierto es que, no se indicó con precisión 

que asumir dicho gasto menoscaba su subsistencia, pues la aseveración se 

limita a que no cuenta con los suficientes recursos económicos para 

presentarlo, amén de que la citada pudo acudir a los dispuesto en el art. 151 

del C.G. del P., si lo consideraba pertinente, por lo que no se accederá a lo 

solicitado. 

 

En consecuencia, se requiere a la demandada Dolly Esmit Fajardo Suarez 

para que en el término de quince (15) días contados a partir de la notificación 

de la presente decisión, aporte el dictamen pericial rendido por un perito 

atendiendo a las precisiones indicadas en el art. 226 del C.G. del P. 

 

Surtido todo lo anterior, se señalará fecha y hora para la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., atendiendo lo previsto en el numeral 10 del 

artículo 372 ibídem. 

 

Vencido el término anterior, ingresen en forma inmediata las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite que es debido. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820200084000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada la solicitud de terminación aportada al plenario por la gestora judicial 

de la parte actora obrante en el archivo pdf_025, previo a darle trámite, se le 

requiere para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente decisión, indique sí el pago total de la 

obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 461 del CGP) y allegue 

poder en el que se le faculte de manera expresa para recibir, requisito sine qua 

non que exige el artículo 461 del C.G.P. para que el mandatario judicial del 

extremo actor pueda solicitar dicha terminación o en su defecto deberá coadyuvar 

la solicitud por el demandante. 

 

En caso de que en el término otorgado no se cumplimiento al nuevo 

requerimiento, por Secretaría REMITIR la presente actuación a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios 

respectivo, como quiera que se reúnen con los requisitos previstos mediante los 

Acuerdos PSAA13-9984 de 2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200089100 

 

Téngase en cuenta que el demandado en el término otorgado por este despacho 

mediante diligencia de mayo 15 de 2023, no allegó la constancia del pago del 

costo de recuperación para la práctica de la prueba grafológica; en consecuencia, 

se desiste de la prueba decretada a favor del extremo demandando. Así mismo, 

frente a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 031) se le precisa al 

memorialista que, en la diligencia referenciada se le indicó al ejecutado donde 

podía consultar el costo de recuperación de la prueba pericial, amén de que, el 

mismo podía examinar dicho valor directamente ante el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.   

 

A fin de continuar con el trámite pertinente, se dispone: 

 
Señalar la hora de las 10: 00 a.m del día 9 del mes de agosto del año 2023 a 

efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2º del artículo 443 

en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual 

deberán asistir, de forma virtual, el testigo, todas las partes y sus apoderados a 

efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y 

etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por medio de la 

plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias.   

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 

27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las 

partes interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el 

plenario. De igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de 

estas, a través de la herramienta One Drive, la totalidad del expediente 

digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210011800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210017600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

en la misma no tiene en cuenta en su totalidad como abonos los depósitos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto, por valor de $2.352.053. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de 7.728.796,02 hasta el 28 de febrero de 2023 

(se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el procurador 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

7.728.796,02 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ALB/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veitntiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210026400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

en la misma no tiene en cuenta en su totalidad como abonos los depósitos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto, por valor de $10.500.000. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $9.353.899,41 hasta el 28 de octubre de 

2022 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por el procurador 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$9.353.899,41 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

En firme ingresen las diligencias al Despacho para continuar el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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REF.: N° 11001400307820210038000 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de noviembre 15 de 2022, a fin de que acreditara el 

diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.   
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210081600 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado con facultad expresa 

para RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por Fondo 

de Empleados de Energía Cajita en contra de Darío Alberto García Barragán 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 
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se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. 

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820210118300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Como quiera que feneció el término señalado en el auto de diciembre 10 de 2021, 

y de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 163 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone reanudar el presente proceso. 

 

Acorde con lo que antecede, se requiere a las partes para que el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

para que indiquen y si es el caso soporten, el cumplimiento o no del acuerdo 

suscitado al interior de este trámite, so pena de continuar con el procedimiento 

de rigor.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820210127000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Como quiera que feneció el término señalado en el auto de agosto 5 de 2022, y 

de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 163 del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone reanudar el presente proceso. 

 

Acorde con lo que antecede, se requiere a las partes para que el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

para que indiquen y si es el caso soporten, el cumplimiento o no del acuerdo 

relacionado en el archivo pdf_009, so pena de continuar con el procedimiento de 

rigor.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210137300 

 

Previo a resolver sobre la terminación que antecede, la parte interesada allegue 

al plenario la solicitud desde uno de los canales de notificación denunciados en 

la demanda, dentro del término de tres (3) días contados a partir de la notificación 

de la presente decisión. Al efecto, téngase en cuenta que de conformidad con el 

art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los memoriales y demás 

comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus 

abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en 

la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 julio de 2023 en la página 

web.  
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REF.: N° 11001400307820220000900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría, para los fines pertinentes.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 23 noviembre de 2022 por la suma de $2.692.517,50 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220012100 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso, observa el despacho 

que, a través de memorial presentado por mensaje de datos en abril 19 de la 

presente anualidad por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

de la Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, se informó al Despacho sobre el fracaso 

de la negociación de pasivos de la deudora Andrea Alexandra Lopera Rodríguez y 

la remisión de las diligencias al Juez Civil Municipal de Oralidad de Bogotá para que 

iniciará la apertura de la liquidación patrimonial.  

 

Ahora de acuerdo a la consulta de siglo XXl que antecede realizada por esta sede 

judicial, se pudo establecer que el Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá, mediante 

auto de enero 31 de 2023, avocó conocimiento del proceso de insolvencia de 

persona natural no comerciante de la aquí ejecutada Andrea Alexandra Lopera 

Rodríguez,  

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado veintiocho (28) Civil del Municipal de 

Bogotá.  

 

SEGUNDO: En atención a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, 

por ministerio de la ley se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente juicio, se ordena oficiar en tal sentido a las entidades 

donde se efectuaron las medidas. 

 

TERCERO: Secretaría elabore un informe actualizado de los depósitos judiciales 

que obren a favor del presente asunto, a fin de que sea anexado al plenario al 

momento de remitir el expediente. 

 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la página 

web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02fb64bec84b0d62fdd3da6c9b071da4c4d03d37acc1ca578f7cda34e978484c

Documento generado en 26/07/2023 02:55:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., veintiseis (26 ) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220013400 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se decreta el embargo y posterior secuestro del derecho real de dominio que le 

corresponda a la parte ejecutada sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria nro. 040-308812 denunciado como de su propiedad. Ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la página 

web.  
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220030900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría, para los fines pertinentes.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 12 de abril de 2023 por la suma de $ 24.173.989,28 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220031700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Obre en autos, póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos y la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría, para los fines pertinentes.  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 28 de noviembre de 2022 por la suma de $12.248.050,50 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las partes las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220031700 

 

De conformidad con la solicitud que obra en el archivo pdf_011 de esta 

encuadernación, presentada por la parte demandante, el Juzgado acepta el 

desistimiento de la medida cautelar decretada en el inciso segundo del auto del 

4 de mayo de 2022, la cual pesa sobre el salario de la ejecutada. Por secretaría 

comuníquese la presente decisión. 

 

Abstenerse de condenar en costas y perjuicios a la demandante por el 

desistimiento de la medida cautelar referida, por no constar a la fecha del 

presente proveído prueba de la existencia de algún perjuicio ocasionado a la 

parte demandada por el decreto y practica de la medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 110014003078202200043100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguese al expediente la diligencia de 

notificación allegada por la parte actora con resultado negativo.  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se ordena a la secretaría del despacho 

remitir comunicación electrónica a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR -CM para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

recepción del mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de 

residencia de la parte demandada Julián Andrés Charry Céspedes (c.c. 79715612); 

así como dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr 

su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 

291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Revisada la actuación adelantada y sin perjuicio de lo anterior, se exhorta al extremo 

actor para que acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en virtud de las 

medidas cautelares decretadas.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior y allegada la respuesta 

de la EPS referida, ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente  

 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220045800 

 

No se accede a la renuncia de poder presentada por la Dra. Tatiana Sanabria 

Toloza (cfr. archivo digital 013), dado que, no se le ha reconocido personería 

dentro del presente asunto.  

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de enero 30 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220090900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Agréguense al expediente las diligencias de notificación que anteceden, con 

resultado negativo, para los fines pertinentes. Adicionalmente, téngase en cuenta 

para efectos de la notificación de la parte ejecutada la dirección aportada por el 

apoderado de la parte actora el 10 de abril del año en corriente. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contra parte.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora las respuestas allegadas 

por las diferentes entidades bancarias obrantes en el cuaderno de medidas 

cautelares, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

ALB/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220101500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría y las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $26.095.413,22 hasta el 31 de enero de 

2023 (se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte 

demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $26.095.413,22 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cebe204d8b5362ce4e40a98ad5c19fafdecc721bcc992a4691c88b406401581

Documento generado en 26/07/2023 02:55:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220102700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial 

a partir del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos, la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría y las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias. 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que 

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, razón por la cual no es factible su 

aprobación, dado que las tasas de intereses de mora aplicadas en la operación 

no coinciden en su totalidad con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Luego, atendiendo lo dicho en precedencia, el despacho modificará la presentada 

por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., y se aprobará en la suma de $9.264.705,06 hasta el 31 de enero de 2023 

(se anexa estado de cuenta). 

 

El Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de 

$9.264.705,06 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría 

del despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN, conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del 

C.G.P. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220110600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificado al ejecutado Samuel Oswaldo Forero Piñeros por 

conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del art. 301 

del CGP, la cual se entiende surtida con la notificación de la presente providencia.  

 

Se reconoce personería al Dr. Erasmo Carlos Arrieta Álvarez en calidad de 

apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines descritos en el mandato 

allegado. Por secretaría póngase a disposición del apoderado el expediente 

digital a través de la herramienta OneDrive y contabilícense el término previsto 

en los artículos 91 y 442 Ib. Téngase en cuenta el recurso de reposición contra 

el proveído que libró mandamiento de pago y la contestación de la demanda 

presentada prematuramente por el apoderado judicial del demandado para los 

fines pertinentes (cfr. archivo digital 010 y 012). 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 1100140030782020112700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada la diligencia de notificación por mensaje de datos aportada al plenario 

por el gestor judicial de la parte actora, el Juzgado no la tendrá en cuenta, toda 

vez que el Decreto 806 de 2020 perdió vigencia el 4 de junio de 2022 y por medio 

de Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente, por 

lo cual en la notificación que se remita al extremo demandado se debe mencionar 

y aplicar las precisiones de esta última norma.  

 

Considerando la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que 

acredite el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar 

decretada.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220138200 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado con facultad expresa 

para RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de la efectividad de la garantía 

real con título hipotecario instaurado por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo en contra de Andrea Bustos Giraldo y Allan Engelberth 

Figueredo Vargas por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. 

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 julio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220152700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada judicial de la parte 

demandante (cfr. archivo digital 015), donde se advierte que se cumplió con la 

finalidad del presente trámite, esto es, la entrega del bien inmueble objeto de 

restitución a su propietario, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso declarativo de restitución de 

inmueble arrendado instaurado por INFOMERKA LTDA en contra de 

ANDERSON DAVID ROJAS DUEÑAS.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.   

 

TERCERO: Previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220177700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Revisada la solicitud que precede, se requiere a la parte actora para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de 

la presente decisión, aporte al plenario la terminación del proceso por pago total 

a la que hace alusión en el escrito de impulso procesal obrante en el archivo PDF 

011, como quiera que a la fecha no hace parte del expediente digital.  

 

Téngase en cuenta que la terminación deberá ser aportada desde el correo 

electrónico de notificación de la actora o su apoderada judicial de conformidad 

con lo previsto en el art. 103 del CGP. Asimismo, se deberá indicar sí el pago 

total de la obligación comprende las costas procesales (cfr. art. 461 del CGP). 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba3e449167cbda16f1128987706f4dc4adbb6e19cee4d73d5949fd9255168236

Documento generado en 26/07/2023 02:55:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230059300 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P. remitida a la parte demandada, con resultado positivo, para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230062900 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se decreta el embargo y posterior secuestro del automotor identificado con la placa 

HJZ-193, denunciado como de propiedad de la ejecutada MARTHA EDELMIRA 

RIZO JIMÉNEZ. Ofíciese a la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio 

(Confecámaras), como administradora del Registro de Garantías Mobiliarias, y a la 

Secretaría Tránsito y Transporte correspondiente como administradora del Registro 

distrital de automotor, para que proceda con la inscripción de la medida. Se insta a 

la parte interesada para que de conformidad con lo previsto en el art. 2.2.2.4.1.33 

del Decreto 1074 de 2015, gestione la inscripción en el Registro de Garantías 

Mobiliarias 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230062900 

 

Obre en autos lo manifestado por la parte actora en el escrito que precede, donde 

informa que continuara el trámite del proceso con el abogado constituido desde 

la presentación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230089100 

 

Revisado el escrito de subsanatorio que precede, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de julio 12 de 2023, 

en el sentido de no haberse subsanado la irregularidad advertida por el Juzgado, 

por cuanto no se acreditó que el poder especial fue concedido por la parte 

demandante por mensaje de datos o en su defecto haberle realizado 

presentación personal. En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230089600 

 

En atención al informe secretarial que antecede (cfr. archivo digital 008) y una vez 

revisado el expediente se evidencia que el proceso ingresó al despacho sin que 

feneciera el término con el que contaba la parte actora para subsanar los yerros 

señalados en el proveído de julio 17 de 2023, por lo que se ordena a la Secretaría 

del despacho terminar de contabilizar el término con el que cuenta la parte actora 

para subsanar la demanda. 

 

Así mismo, se le previene para que se abstenga de ingresar el proceso al despacho 

si no ha fenecido el término otorgado en el proveído anterior. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230109200 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 12 de julio de 2023, en el sentido de 

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230113200 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 12 de julio de 2023, en el sentido de 

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230121900 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 12 de julio de 2023, en el sentido de  

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de  

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230126200 

 

En virtud del informe secretarial que precede, y de conformidad con lo estatuido 

por el artículo 37 del Código General del Proceso, corresponde a esta sede 

judicial atender el Despacho Comisorio nro. 1951 del 30 de noviembre de 2022 

allegado por el Juzgado Séptimo de Familia en Oralidad de Bogotá D.C., en 

consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO. AUXÍLIAR LA COMISIÓN conferida, para lo cual se señala la hora 

de las 9:00 a. m., del día 11 del mes de agosto del año 2023, para llevar a cabo 

la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

nro. 50S-813294 ubicado en la dirección calle 49A sur nro. 29-76.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría comuníquese a los interesados los parámetros para 

su realización, en especial que la diligencia se llevará a cabo de forma presencial, 

por lo cual la parte interesada deberá estar en la fecha señalada a las 9:00 a.m. 

en la sede judicial, lugar desde donde se saldrá a la dirección del inmueble objeto 

de diligencia.  

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

TERCERO: Se requiere a la parte interesada para que en la fecha señalada 

aporte un certificado actualizado de tradición del inmueble objeto de la medida.  

 

CUARTO: Se nombra como auxiliar de la justicia secuestre, designado en acta 

anexa. Comuníquese por el medio más expedito y désele posesión. Se fijan como 

honorarios provisionales la suma $250.000.00, que será a cargo de la parte 

ejecutante. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

QUINTO: Una vez cumplida con la carga anterior, por Secretaría devuélvase la 

comisión al comitente por el medio más expedito (art. 39 del C.G.P).   

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ABL/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF.: N° 11001400307820230127400 

 

Conforme las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía con el 

artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier 

medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante mensaje de datos. En 

caso que el actor se encuentre inscrito en el registro mercantil deberá dar aplicación 

al inciso final de la normatividad referida. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde recibirá 

notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

3. Acredite la cesión del contrato de arrendamiento a favor del señor Jon David 

Chavarriaga.  

 

NOTIFÍQUESE1 , 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

   

ALB/ 
 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la página 

web.  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230127500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido desde 

el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil del 

actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Aporte un mensaje de datos en el que sea completamente legible el pagaré 

nro. 79333. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 27 de julio de 2023 en la página 

web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  
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